
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CUICSOLUTION 

  

Enta ciudad de Guayaquil, a los seis del mes de Abril de dos mil dieciocho, a las diez de la mañana 

en as oficinas de la compañía ubicada en Cala. Martha Roldos Av. Principal s/n M2.513 51,13, se 
reúnen los socios de CUCSOLUTION S.A. Con le asistencia de los accionistas de la compañía: la 
Srta. Kattya Evelyn Gambos Suarez y la Srta. Karia Odalys Loor Salazar todos ellos dueños del 

100% delas acciones del capital suscrito y pagado 

  

Preside la sesion de manera adhoc, la Srta. Kattya Gamboa Suarez y actúa como secretaria, 
Maria Andrea Villegas Carrión, en calidad de Presidente y Gerente, de conformidad con el 
articulo 339 de la Luy de Compañías, la misma que queda autorizada con su fiera y da del 
presidente de la Junta, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 

1. Conocer y resolver sabre el Infarme del Comisario referente al ejercicio económico del 
año 2017; 

2. Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio económico del año 2017; 

3. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente General referente al ejercicio 
económico del año 2017; 

4.. Destino de las utilidades del ejercicio económico del año 2017; 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el articulo 238 de la Ley de Compañías, 
se declara que la Junta Universal de Socios queda válidamente constituida, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado señalados, y aprobados por unanimidad. 

En relación al primer punto del Orden del día, el Secretaro adhoc pone en conocimiento de la 
Junta, el miorme del Comisario referente al ejercicio económico del año 2017 Luego de 
anañzado, el informe resulta aprobado contando con los votos favorables, debidamente 
representado por los accionistas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241 de la Ley de 
compaña. 

   

En atención al segundo punto del orden det día, ia Junta pasa a tonocer los informes financieros, 
estos son los Estados de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, correspondiente 

al ejercicio económico del 2017. Luego de conocer los informes financieros, resulta aprobado 
contando con los votos favorables de los accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en si articulo 
241 de la Ley de Compañía. 

  

En cuanto al tercer punto del orden del día, pasa 2 conocer el informa de gestión del Gerente 
General de la compañía, correspondiente ai ejercicio económico dui 2017 Eliníorme se aprueba 
por estar acorde con las políticas económicos y administrativas de la empresa, por unammidad 
de votos, sin existir votos en blancos ni nutos ni en contra ni abstención. 

Con relación al cuarto y último punto del orden del dia, la Secretaria adhoc de la junta expone 
el veior que, según balance aprobado por la junta, no se ha generado utilidades en el ejercicio 
económico del año 2017, conforme al Balance de Situación Financiera previamente aprobado 
Por ella no existe pago del porcentaje legal que corresponde a tos trabajadores de la compañia 

y posteriormente no existe pago del impuesto a la renta ni valor a favor de los sucios. 

  

No habiendo atro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso para que sea elaborada la 
presente acta, la cual es lvida por la Secretario adhoc a todos lus presentes, quienes la suscriben



en señal de aceptación. F) María Andrea Villegas Carrión Presidente de Junta de accionistas, FJ 
Katya Gamboa Suarez secretaria de la junta. Con esto se da por terminado la presente sesión, 
cuando son once horas del mismo día. 

CERTIFICO; Quela presente es fiel copia del original que reposa en los libros de compañía. 

Guayaquil, 06 de Abril de 2018 

: » Arles inc 
MARÍA ANDREA VILLEGAS KATIYA “GAMBOA, — SUAREZ 
PRESIDENTE ADHOC DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  


